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¿Por qué son importantes 
los ministerios importantes?

Un marco de análisis

Marcelo Camerlo y Cecilia Martínez-Gallardo*

RESUMEN: No todas las carteras ministeriales tienen la misma importancia. Pero a pesar de que la 
literatura académica reconoce implícitamente la importancia del valor relativo de cada cartera 
para la formación de gobiernos, los criterios utilizados para determinar por qué son relevantes 
ciertos ministerios raramente son explicitados, discutidos y justificados. La falta de criterios 
establecidos es especialmente importante en contextos donde las negociaciones para formar 
un gobierno ocurren entre partidos poco institucionalizados, en donde dominan los gobier-
nos monocolor o donde grupos no partidistas son también parte del proceso. En este artículo 
proponemos un marco analítico que especifica cuatro dimensiones que definen la importancia 
ministerial. Una cartera es importante en la medida en que ofrece oportunidades para ejecutar 
políticas públicas relevantes al gobierno, para influir en la agenda política, para asignar fondos 
discrecionales y para intervenir en el desempeño de otros ministerios. 
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En el estudio de la formación de gobiernos, la literatura académica ha reconocido 
desde la década de 1970 que el reparto de carteras es una parte esencial del 

proceso de negociación entre partidos políticos. La capacidad de nombrar las cabe-
zas de los ministerios que integran el gabinete es una de las herramientas básicas 
que tiene a la mano el presidente o primer ministro para conseguir el apoyo legisla-
tivo de otros partidos o facciones dentro de su mismo partido. Un puesto en el gabi-
nete da a quien lo ocupa acceso a recursos y le abre las puertas al proceso de elabora-
ción e implementación de políticas públicas. Pero no todas las carteras ministeriales 
tienen la misma importancia. Que no es lo mismo ocupar el ministerio de Economía 
que el de Náutica Deportiva —o destacarse para bien o para mal en la gestión de 
uno u otro— es una consideración de extendido sentido común. Por lo tanto, ¿quién 
obtiene qué? es una de las preguntas de investigación básicas que orienta el estudio 
de la formación de coaliciones de gobierno tanto en sistemas parlamentarios como 
presidenciales.

Sin embargo, si bien existe un relativo consenso sobre cuáles son los ministerios 
más importantes, los criterios utilizados para determinar por qué son relevantes rara-
mente son explicitados, discutidos y justificados. Aunque esta omisión puede ser me-
todológicamente viable para el estudio de procesos de negociación entre partidos 
altamente institucionalizados, con preferencias estables y conocidas, no lo es en siste-
mas políticos con partidos de baja institucionalización o dinámicas no partidistas, 
como muchos en América Latina. En casos como estos en los que las etiquetas par-
tidarias ofrecen poca información, es especialmente importante entender el valor 
intrínseco de cada cartera para entender el proceso de negociación mediante el cual 
el presidente integra su gabinete. En este artículo presentamos un marco analítico 
que especifica y operacionaliza las dimensiones que definen la importancia minis-
terial y que permite su estudio en diferentes contextos. Para clasificar una cartera 
como importante, proponemos evaluar la capacidad del ministerio de proveer opor-
tunidades para influir en la gestión de políticas públicas, oportunidades para asignar 
recursos discrecionales (incluyendo nombramientos y fondos), opor tunidades para 
intervenir en la agenda política y oportunidades para influir en el desempeño de las 
otras carteras. 

El artículo está organizado en tres secciones. En la primera sección identificamos 
las principales estrategias existentes para el estudio de la importancia ministerial y 
ofrecemos una revisión de las opciones metodológicas disponibles para el estudio 
comparado de los gabinetes en sistemas presidenciales. A la fecha, la gran mayoría 
de trabajos sobre importancia ministerial han igualado el concepto de importancia 
con la permanencia en el tiempo del ministerio o han creado listas de ministerios 
importantes sin explicitar las características que los hacen importantes. En la segunda 
sección proponemos nuestro marco de análisis que incluye la identificación de cua-
tro dimensiones analíticas clave de la importancia ministerial, el uso de escalas de 
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medición ordinales, el registro de variaciones temporales y el uso integrado de datos 
observables y evaluaciones de expertos. Un ministerio es importante en la medida 
que permite a su ocupante (y al grupo político que lo postula) influir en las políticas 
públicas del gobierno, definir la agenda política, distribuir recursos discrecionales e 
intervenir en el funcionamiento de los demás ministerios. Cerramos el artículo con 
una discusión de la utilidad del marco teórico y avenidas para trabajos futuros.

IMPORTANCIA MINISTERIAL: CONTRIBUCIONES Y DESAFÍOS

El modo más frecuente de analizar la distribución de carteras ministeriales es en-
tenderla como el resultado del proceso de formación de gobiernos. Dicho proceso 
remite a un momento de negociación clave del juego político, con los partidos 
políti cos como principales protagonistas, motivados por la obtención de cargos y la 
búsqueda de influencia en la orientación de las políticas públicas. “¿Quién obtiene 
qué?” constituye una de las preguntas de investigación básicas que orienta esta 
perspectiva.

Las respuestas más elaboradas a esta pregunta giran en torno al argumento de 
que los partidos más importantes para la coalición de gobierno reciben el mayor 
número de carteras. Este argumento ha dado lugar a diferentes abordajes para 
determinar el peso negociador de cada partido y, en consecuencia, la cantidad de 
carteras a recibir. Un enfoque se centra en la magnitud de la representación parla-
mentaria, anticipando una distribución de ministerios proporcional al número de 
bancas legislativas que aporta cada partido (Gamson, 1961: 376). Esta expectativa 
teórica ha recibido desde la década de 1970 corroboración empírica en el contexto 
europeo (e.g. Browne y Franklin, 1973), con adaptaciones para los sistemas presi-
denciales (e.g. Amorim Neto, 2002). Un segundo enfoque considera la posición ne-
gociadora de los actores en el proceso específico de asignación de carteras. La idea 
central de este enfoque es que el partido responsable de la formación del gobierno 
se llevará el mayor número de puestos, excediendo la proporción de su representa-
ción parlamentaria. Este abordaje se gesta en la decada de 1980 a partir de modelos 
formales (Rubinstein, 1982; Baron y Ferejohn, 1989; Harrington, 1990), y a pesar de 
recibir escaso soporte empírico, ofrece un marco teórico más consistente con las 
expectativas propias del sentido común, en particular en los regímenes latinoameri-
canos (Martínez-Gallardo, 2012).

Los análisis que abordan de manera explícita la importancia relativa de las car-
teras ministeriales critican el énfasis primordialmente cuantitativo de los argumentos 
recién discutidos, y los consideran insuficientes para el análisis de la distribución de 
carteras (Browne y Feste, 1975; Warwick y Druckman, 2001; Bäck et al., 2011; Bu-
cur, 2018). Dado que los ministerios no tienen el mismo valor, el mero número de 
carteras recibidas no explica del todo el proceso de asignación ministerial. Además 
de “cuántas”, es preciso considerar también “cuáles” carteras recibe cada partici-
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pante de la negociación. Esta respuesta “cualitativa” ha seguido principalmente 
dos estrategias de investigación —con variaciones y derivaciones de las mismas.

La iniciativa comparada más ambiciosa para analizar la importancia ministerial 
ha sido gestada en el contexto parlamentario europeo, en el marco de un programa 
de investigación usualmente referido como portfolio salience agenda (agenda sobre 
importancia ministerial). La aspiración primaria de los trabajos encuadrados en esta 
agenda es determinar la importancia relativa de las carteras de modo sistemático. 
Dos características que distinguen a estos trabajos son el uso de las encuestas de 
expertos y la creación de listas de jerarquización a partir de los resultados de estas 
encuestas. Este enfoque remonta sus orígenes a trabajos pioneros de la década de 
1970 (Groennings, 1970; Leiserson, 1970), gana forma y presencia con la contribu-
ción de Laver y Hunt (1992) y sus replicaciones (principalmente Müller y Strøm, 
2000), y se extiende hasta el presente con adaptaciones o correcciones (e.g. Huber 
y Martínez-Gallardo, 2008, Raabe y Linhart, 2015, Bucur, 2018) y aplicaciones en el 
contexto presidencial (Batista, 2017; Zucco et al., 2019). 

La iniciativa más lograda e influyente es la desarrollada por Druckman y War-
wick (2005) que elaboran un índice que se propone: a) precisar las diferencias rela-
tivas entre ministerios utilizando una escala de medición continua, b) extender el 
rango de observación más allá de los ministerios más importantes para cubrir todo el 
gabinete y c) aplicar un abordaje comparado que a su vez registre especificidades 
nacionales. Los autores construyen dicho índice a partir de un cuestionario cerrado 
administrado a expertos de 14 países de la Europa occidental, donde se les requiere 
una estimación numérica única para cada ministerio que indique la distancia del 
ministerio respecto a un ministerio de importancia promedio. Los propios au tores 
replican la medición a otros 14 países de Europa oriental y del este (Warwick y 
Druckman, 2006). Esta estrategia de medición y la lista generada son probablemen-
te las herramientas más referidas en términos de citaciones, usos y adaptaciones. Y 
si bien la propuesta presenta una serie de limitaciones que discutimos más abajo, 
son escasas las alternativas que van más allá de la introducción de pequeños ajustes 
técnicos al trabajo de Warwick y Druckman. Dos excepciones son las contribucio-
nes de Bucur (2018), que sugiere captar variaciones temporales dentro de cada país 
mediante el uso de las listas normativas dictadas para cada formación de gobierno, y 
Zucco et al. (2019), que elaboran un método de encuesta de expertos “amigable, 
rápido y económico”.

Una variación de esta primera estrategia para distinguir ministerios consiste en 
identificar las carteras más relevantes y agruparlas en un único conjunto de carteras 
“clave”, con dinámicas propias que las distinguen del resto de las carteras. Este 
grupo normalmente incluye carteras como las del Primer Ministro, Finanzas, Inte-
rior, Justicia, Relaciones Exteriores, Defensa y Agricultura (e.g. Browne y Feste, 
1975; Bueno de Mesquita, 1979; Blondel y Thiébault, 1991; Laver y Shepsle, 1996). 
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Se trata de una modalidad de uso extendido y aplicada a estudios con enfoques di-
ferentes. Una práctica extendida es considerar a las carteras mejores posicionadas 
en algunas de las listas de jerarquías reconocidas como las de Laver y Hunt (1992) o 
Druckman y Warwick (2005) (e.g. Thies, 2001). A veces la selección se realiza si-
guiendo un criterio explícito, como De Winter (1991: 64), y Martínez-Gallardo y 
Schleiter (2015: 23), que entienden a los ministerios clave como los departamentos 
centrales para el trabajo del gobierno y que han sido parte del gobierno durante 
mucho tiempo. 

Una segunda estrategia para distinguir la importancia de las carteras ministeria-
les toma en consideración las preferencias de los propios partidos políticos. El su-
puesto básico de esta agenda de investigación es que los actores involucrados en el 
proceso de negociación y formación de gobiernos tienen distintas preferencias po-
líticas, y por lo tanto distintos modos de valorar las carteras. Desde un punto de vista 
operacional, esta estrategia implica tres pasos básicos: categorización de partidos se-
gún su orientación de políticas públicas, categorización de ministerios según áreas de 
desempeño, y vinculación entre partidos y ministerios por áreas de afinidad. La obra 
de mayor referencia identifica cinco familias de partidos (socialistas, conservadores, 
cristianos, liberales, agrarios, verdes) y los vincula con ministerios afines: a los 
partidos socialistas con los ministerios de Bienestar Social, Salud y Trabajo, los parti-
dos conservadores con los de Interior, Relaciones Exteriores y Defensa, y los partidos 
liberales con los de Finanzas, Economía y Justicia (Budge y Keman 1990).1 

Como variaciones de esta segunda estrategia encontramos clasificaciones que 
agrupan ministerios por funciones tales como las de “redistribución” (Bueno de 
Mesquita, 1975), orientación “inner/outer” (Cronin, 1980), de coordinación o clien-
telares (Abranches 1988), por sector de políticas (Keman, 1991), o por asuntos como 
género (Escobar-Lemmon y Taylor-Robinson, 2009) o exposición a escándalos y 
protestas (Camerlo y Pérez-Liñán, 2015a). Tal como los estudios de las familias de 
partidos y los modelos formales referidos, en gran medida aquí los ministerios son 
categorizados en función a sus áreas de desempeño y vinculados a las diferentes 
características de los actores que disputan el control de las carteras.

Todas estas estrategias y enfoques han avanzado nuestro conocimiento de las 
características y dinámicas de la distribución de carteras y la formación de gobier-
nos, pero también presentan una serie de desafíos y limitaciones. El problema más 
reconocido es la dificultad para captar variaciones temporales. Las mediciones exis-
tentes usualmente asignan un único valor a cada ministerio, cuando sabemos que la 
importancia de una misma cartera varía a lo largo del tiempo. El peso de un minis-
terio de Defensa en la actualidad será seguramente diferente al del periodo inme-

1 La correspondencia entre preferencias de políticas de actores y las áreas de desempeño de carteras 
ha sido utilizada también en modelos formales de distribución ministerial como los de Laver y Shepsle 
(1996).
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diatamente posterior a la transición democrática, por ejemplo. Para lidiar con este 
problema Bucur (2018) sugiere el uso de listados oficiales normativos producidos 
por cada gobierno. Bäck et al. (2011) plantean usar los programas partidistas (party 
manifestos) para detectar cambios en las preferencias políticas de cada partido.

Una segunda limitación es la dificultad para identificar y medir atributos de im-
portancia de los ministerios. Esta es una de las principales justificaciones para la 
utilización de encuestas de expertos, las cuales son consideradas una solución im-
perfecta pero inevitable (e.g., Druckman y Warwick, 2005; Zucco et al., 2019). 

Un tercer conjunto de desafíos está relacionado con las limitaciones de las pro-
pias encuestas de expertos. Más allá de las dificultades para capturar adecuadamen-
te variaciones temporales, las encuestas de expertos tienen problemas potenciales 
de endogeneidad, generan valores que están circunscritos a las condiciones o el 
contexto en que se realiza la consulta, y están basadas en diferentes criterios de 
ponderación para medir la importancia de diferentes carteras (Bucur, 2018: 154-
156). Además, en términos de aplicabilidad pueden llegar a ser extremadamente 
demandantes e incluso ineficaces (Zucco et al., 2019: 2).

Por último, otras dos dificultades en el estudio de la importancia ministerial in-
cluyen la parcialidad de la cobertura, dado que la mayoría de las mediciones se 
concentra en un número restringido de ministerios o no son actualizadas, y el uso de 
escalas de medición continua que no son adecuadas cuando se trata de un fenóme-
no sin definición explícita. 

Una buena parte de estos desafíos son de carácter operacional o técnico y po-
drían resolverse consultando a más expertos, utilizando más fuentes, observando 
más partidos, o perfeccionando las técnicas de consulta. En el marco del presente 
trabajo, sin embargo, consideramos que la limitación más relevante es conceptual, 
derivada de la perspectiva analítica de base que concibe a la asignación de ministerios 
como la resultante de un proceso de negociación entre partidos políticos programá-
ticos para la formación de gobiernos. Esta perspectiva ignora momentos de la distri-
bución ministerial donde no hay información disponible sobre la negociación 
interpartidaria, donde intervienen partidos no programáticos y actores no partidis-
tas, o cuando la distribución se da después de la formación del gobierno. Esto inclu-
ye una amplia gama de situaciones, incluyendo a los gabinetes monocolor, las 
democracias con sistemas de partidos jóvenes o en proceso de reestructuración y la 
totalidad de la alternancia ministerial durante el ciclo de vida de los gobiernos. Y, sin 
embargo, es muy probable que en estos casos las diferencias en el valor de los mi-
nisterios sean tan relevantes como lo son cuando partidos programáticos negocian la 
formación de un gobierno de coalición. 

Una primera opción para estudiar la importancia ministerial en situaciones don-
de las etiquetas partidistas proveen poca información sería considerar las preferen-
cias de todos los actores relevantes —partidistas o no partidistas— y agregar la 
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especificación de “momentos”. En este caso la cuestión a resolver sería algo como 
¿cuáles son los ministerios más importantes para el actor X en el momento T?, donde X 
podría incluir, además de partidos programáticos, a líderes de nuevos partidos, polí-
ticos sin partido, o incluso tecnócratas, mientras T comprendería cualquier punto 
entre el inicio y fin del mandato del jefe de gobierno. Esta estrategia, sin embargo, 
es inviable tanto por el número de situaciones a definir como por las dificultades 
para la recolección de información. En el caso de las encuestas de expertos, por 
ejemplo, esta estrategia implicaría multiplicar el número de entidades (partidos, 
grupos o personas) sobre las cuales se recaba información y, por lo tanto, multiplicar 
también la cantidad de individuos consultados. Otra opción podría ser partir de 
preguntas de investigación específicas, modalidad que reduciría significativamente 
el número de situaciones a considerar, pero implica construir una medición para 
cada pregunta de investigación.

La estrategia que proponemos en este artículo es definir los atributos intrínsecos 
de los ministerios desde una perspectiva amplia, es decir, sin considerar actores o 
situaciones específicos. Esta decisión es en principio consistente con la primera 
estrategia, aunque requiere retroceder analíticamente un paso para identificar ex-
plícitamente esos atributos. La pregunta de investigación general que proponemos 
es ¿cuáles son los atributos más relevantes para categorizar ministerios según su importan-
cia? Con este enfoque dejamos atrás las consideraciones sobre actores y situaciones, 
que sostenemos deben ser definidas a partir de una pregunta de investigación pun-
tual. A su vez, hablamos de categorizar en lugar de medir. Antes que ordenar por 
importancia —como hacen las estrategias vigentes— nuestro propósito es definir 
tipos de ministerios de acuerdo a su valor intrínseco y dejar para un segundo mo-
mento la jerarquización. Esta decisión es consistente con las estrategias clásicas de 
construcción conceptual donde la medición ocurre analíticamente después de la 
categorización. 

UN ESQUEMA ANALÍTICO INTEGRADOR

Para dar cuenta de las limitaciones que identificamos en la sección anterior, presen-
tamos un marco analítico que integra de modo sistemático los criterios más relevantes 
del concepto de importancia ministerial presentes en la literatura. Adicionalmente, 
proponemos el uso de escalas de medición ordinal, una mayor consideración de la 
variación temporal que afecta la composición de las carteras ministeriales, y la utili-
zación integrada de datos observables y evaluaciones de expertos.

Para especificar los atributos que determinan la importancia de un ministerio, 
debemos primero identificar las dimensiones teóricamente relevantes o con “po-
der explicativo” (Goertz, 2006) de la importancia ministerial —momento analítico 
clave de la definición de un concepto que precede la tarea de cuantificación (Sar-
tori, 1970, Munck y Verkuilen, 2002)—. La literatura que discutimos en la sección 
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anterior refiere a al menos 33 rasgos, de nivel de abstracción y relación interna di-
versos, que proponemos organizar en cuatro dimensiones. 

Capacidad de ejecutar políticas públicas relevantes 
Un aspecto definitorio de los ministerios de gobierno es su capacidad de intervenir 
en el proceso de gestión de políticas públicas. Esta capacidad está directamente 
relacionada con una de las funciones básicas del gobierno, la de la administración 
(Luhman, 1971), donde los ministros son jefes departamentales responsables de la 
operacionalización y ejecución de objetivos y lineamientos políticos generales 
(Blondel, 1991: 5). 

La referencia a esta capacidad está presente en la mayoría de los enfoques teóri-
cos y metodológicos, de lo que inferimos que su poder explicativo es amplio en 
cuanto a aplicación, variado en cuanto a dinámicas de las que forma parte, y larga-
mente reconocido por la comunidad científica. La literatura existente hace referen-
cia a esta capacidad utilizando diferentes denominaciones (políticas, oficinas) y 
enfatiza diferentes aspectos de la misma (orientación ideológica, sector, influencia, 
prestigio, impacto local directo, redistribución, presupuesto, personal, oficinas). 

Nosotros proponemos definir la importancia del ministerio a partir de la relevan-
cia de las políticas que abarca la cartera. Dos aspectos recurrentes para establecer 
dicha relevancia son el valor estratégico y el impacto directo de dichas políticas. Si bien 
el término “estrategia” y sus sinónimos son comúnmente utilizados para referirse 
a diferentes aspectos de la gestión (e.g., áreas, temas, funciones) y perspectivas (e.g., 
la del partido o el ministro), aquí reservamos este término para indicar la relevancia 
para el gobierno de turno de las políticas públicas que abarca la cartera. Existen 
ministerios que pueden ser estratégicos para todas las administraciones en un país 
(como el de Minería en un país minero), otros que respondan a estrategias coyuntu-
rales (como el de Defensa en situaciones de conflicto internacional armado) y otros 
que son estratégicos para ciertos partidos o actores específicos (como la preferencia 
histórica de los partidos laboristas por el ministerio de Trabajo).

Por otra parte, el impacto sobre la población de las políticas de una cartera se re-
fiere a las oportunidades que ofrece esa cartera al gobierno en turno para crear o 
reforzar vínculos con el electorado. Aquí dos de los casos más mencionados en la li-
teratura son las carteras de Salud o de Infraestructura, que ofrecen el potencial de 
diseñar e implementar políticas públicas —de asistencia, de desarrollo inmobiliario— 
que alcanzan a grupos grandes de usuarios. Finalmente, para desempeñar sus funcio-
nes de gestión de políticas adecuadamente, una cartera debe contar con los recursos 
su ficientes. Estos recursos pueden ser de diversa naturaleza, incluyendo recursos nor-
mativos, financieros, humanos e institucionales. Es importante notar que estas sub-
dimensiones —valor estratégico, impacto y recursos— pueden coexistir en una sola 
cartera, multiplicando su importancia. 
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Capacidad para distribuir recursos discrecionalmente
Un segundo atributo de la importancia ministerial es la capacidad de una cartera 
para asignar recursos de modo discrecional. Esta capacidad frecuentemente acom-
paña a la dimensión de la gestión de políticas y es, en cierta medida, su contracara 
(Raile et al., 2011). Se trata del “lado oscuro” de la política, que generalmente se 
despliega a través de modalidades informales y bordeando los límites de la legali-
dad. Aquí también la literatura usa diferentes términos, incluyendo etiquetas como 
las de clientelismo, patronazgo y “pork” —todas con delimitaciones ambiguas, pero 
con un rasgo común: la capacidad que una cartera le otorga a quien la ocupa de usar 
los recursos de la cartera de manera discrecional para compensar a sus aliados—. 
Esta moneda de intercambio en la formación de gobiernos es especialmente impor-
tante en contextos con marcos legales débiles donde prácticas clientelares y de pa-
tronazgo son más comunes. 

Nosotros proponemos incluir estas diferentes prácticas bajo la etiqueta de “asig-
nación discrecional de recursos”, dejando para una futura agenda de investigación 
la discusión sobre la distinción de variantes internas. De momento, esta estrategia 
metodológica nos permite distinguir entre el uso de presupuesto, personal y ofici-
nas para gestionar la política pública del ministerio y el uso de recursos para distri-
buir arbitrariamente con arreglo a estrategias individuales de los ministros. La 
consideración y operacionalización de esta distinción es poco frecuente en la litera-
tura (una excepción es Batista, 2017). En nuestro marco analítico utilizamos el tér-
mino “recursos discrecionales” para diferenciarlos de los “recursos” a secas de la 
capacidad de gestión, e identificamos dos subdimensiones: distribución discrecio-
nal de fondos y distribución discrecional de cargos. 

Capacidad de influir en la agenda política
Un tercer atributo que diferencia a los ministerios es su capacidad de intervenir en 
la agenda política del gobierno. Este atributo se relaciona con la primera de las fun-
ciones básicas de un gobierno, la de hacer política en un sentido amplio, más allá del 
diseño e implementación de las políticas públicas (Luhman,1971). El papel político 
de los ministros ha sido ampliamente discutido en la literatura sobre gabinetes par-
lamentarios en donde parte de su responsabilidad es mantener la aprobación de la 
mayoría parlamentaria (Blondel, 1991: 5). Pero el rol de los miembros del gabinete 
también incluye la gestión de relaciones con otros grupos dentro y fuera del gobier-
no que pueden verse afectados por las acciones de su cartera (Rose, 1971). Aquí 
postulamos que los ministros en gabinetes presidenciales influyen en la agenda 
política con dinámicas similares a las que caracterizan al parlamentarismo. En estos 
sistemas, los ministros también juegan un papel político importante como gestores 
de las relaciones con el congreso, con grupos de la sociedad civil, con otros niveles de 
gobierno, con los medios, con el sector privado, entre otros. 
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Esta capacidad es probablemente la menos referida de modo directo en la litera-
tura, aunque su presencia implícita es generalizada. Consideramos que el ejercicio 
de esta capacidad se manifiesta más marcadamente en las carteras que tienen entre 
sus prioridades explícitas vincularse con otros actores políticos. Este es el caso, por 
ejemplo, del ministerio del Interior, particularmente en países federales donde las 
relaciones con los gobiernos locales son prioritarias, el de Relaciones Exteriores que 
gestiona las relaciones con otros gobiernos nacionales, o el de Asuntos Parlamentarios 
que se encarga de manejar la relación política con el congreso.

Capacidad de intervenir en el desempeño de otros ministerios
Un cuarto atributo para caracterizar y distinguir ministerios es su capacidad para 
intervenir en el desempeño de otros ministerios. Aunque el tratamiento sistemático 
de esta capacidad ministerial es casi inexistente en la literatura actual, son frecuen-
tes las referencias a cuestiones relacionadas con la coordinación, la relación entre 
departamentos o el tipo de posición ministerial. Esta capacidad de las carteras está 
fuertemente vinculada a la estructura general del gabinete. Siguiendo los tres tipos 
de organización discutidos por Martínez-Gallardo (2010), podría decirse que gabi-
netes diseñados en torno a un centro organizador anticipan la presencia de un mi-
nisterio con capacidades organizacionales significativamente superiores al resto. En 
cambio, los gabinetes organizados en torno a áreas temáticas dispondrían de minis-
terios con capacidades organizacionales acotadas a grupos específicos de carteras. 
Finalmente, esperaríamos que los gabinetes organizados como agregado de minis-
terios individuales dispusieran de carteras con similares capacidades de influencia 
intragabinete.

Mediciones relativas y escala ordinales
Para evaluar el valor de los ministerios que integran el gabinete, proponemos medir 
las capacidades ministeriales con escalas ordinales de tres categorías, anotando si la 
relevancia relativa de cada una de ellas es nula o poca, moderada o alta. Nuestra 
propuesta es diferente a la de Druckman y Warwick (2005) en dos aspectos. Por un 
lado, sugerimos mediciones parciales (una por cada dimensión) en lugar de una 
única agregada. Esta modalidad, además de proporcionar información más precisa, 
da más recursos al investigador para elaborar esquemas de jerarquización flexibles y 
adaptados a preguntas de investigación específicas. Dependiendo del proyecto par-
ticular, el investigador puede usar las mediciones parciales por separado para anali-
zar el valor relativo de una cartera en cuanto a la distribución de recursos, por 
ejemplo, o su influencia en las políticas públicas. Las medidas parciales también 
pueden agregarse de acuerdo con las necesidades del proyecto de investigación. 

Por otro lado, rechazamos la preferencia por las escalas continuas para un fenóme-
no como el que estamos tratando. Dadas la multidimensionalidad de la importancia 
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ministerial y las limitaciones de información disponible, es mejor abordarla a través 
de categorías de jerarquización más amplias y aproximativas. La opción por una 
medición ordinal es consistente con, por ejemplo, el clásico trabajo de Budge y Laver 
(1992) y fácilmente adaptable a una escala de tres categorías como la propuesta por 
Thies (2001) o a cualquiera de las escalas binarias presentes en la literatura.

Variaciones temporales intrínsecas y externas
Para abordar el problema de la dificultad para captar variaciones temporales de la 
importancia ministerial, proponemos usar un par de indicadores complementarios. 
En primer lugar, seguimos el enfoque de Bucur (2018) y proponemos revisar la me-
dición de cada una de nuestras cuatro capacidades cada vez que se promulga la ley 
de ministerios —o documento similar—. Este instrumento normativo especifica el 
grueso de las arenas, competencias y recursos de cada uno de los ministerios, deter-
minando así la forma y el contenido de las capacidades ministeriales que identifica-
mos. Las leyes de ministerios se establecen con la toma de mandato de cada 
gobierno y cada vez que se crea un nuevo ministerio. 

En segundo lugar, proponemos observar los presupuestos nacionales de promul-
gación anual, que definen la asignación de recursos económicos a los ministerios. 
Este recurso es más acotado que el anterior, afectando mayormente a una de las 
subdimensiones, la capacidad de asignación discrecional de fondos, y uno de los 
componentes de la capacidad de gestión, el acceso a recursos. Debido a este impac-
to menos transversal y a cuestiones de factibilidad, proponemos observar las parti-
das presupuestarias a modo de control complementario. Esto es, alterando las 
mediciones de las capacidades solo cuando se verificaran cambios significativos.

Creemos que con el uso de estos dos procedimientos avanzamos significativa-
mente la capacidad para detectar variaciones longitudinales vinculadas con los ras-
gos intrínsecos de los propios ministerios. Quedarían aún fuera del radar potenciales 
variaciones ligadas a factores externos como eventos puntuales que disparen la visi-
bilidad de un ministerio o la personalidad del ministro mismo. Captar este tipo de 
variaciones supone importantes desafíos conceptuales, operativos y de factibilidad 
que escapan a los límites no solo de este trabajo sino a los de las actuales agendas de 
investigación en la literatura sobre importancia ministerial. A modo de aproxima-
ción indirecta para la detección de estos factores externos, proponemos revisar la 
medición de las capacidades cada vez que un nuevo ministro es nominado.

Integración de datos observables y evaluación de expertos
Coincidimos con la apreciación generalizada de que la accesibilidad a datos “obser-
vables” para medir la importancia ministerial puede llegar a ser extremamente difí-
cil y es siempre demandante tanto en términos de recolección de datos como de 
elaboración de indicadores y criterios de agregación. Es por esto que consideramos 
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que recurrir al juicio de expertos constituye una alternativa válida cuando los datos 
duros no permiten determinar el valor relativo de una cartera. Sin embargo, consi-
deramos también que la aspiración por una incorporación progresiva de dichos da-
tos constituye una tarea necesaria que debe ser prioritaria.

En este sentido proponemos una utilización de la apreciación de los expertos 
que se diferencia en dos aspectos de las estrategias planteadas hasta ahora. En pri-
mer lugar, si es necesario recurrir a la valoración de un experto, no se debe solicitar 
un valor de importancia único y sin especificación de criterios sino valores para cada 
una de las cuatro dimensiones que proponemos. La valoración final única deberá 
ser siempre una elaboración posterior de cada investigador con base en preguntas 
de investigación específicas. En segundo lugar, requerimos que la valoración pro-
puesta por los expertos: a) se adecúe a los criterios especificados derivados de nues-
tra definición de las dimensiones; b) sea justificada con base en el uso de fuentes de 
información primarias (normativa y organigramas, por ejemplo) y secundarias, y la 
consulta a informantes clave; y c) aplique seguimientos longitudinales.

La viabilidad de esta modalidad es posible reduciendo el número de consulta-
dos a tan solo uno o dos expertos que puedan resolver dudas sobre una o más capa-
cidades, en una o más carteras. Esta estrategia de colaboración intensiva de expertos 
(pocos pero muy involucrados) presenta como desventaja principal la reducción de 
fiabilidad de la medición, que en las encuestas de expertos se trata calculando pro-
medios de la valoración de varios individuos. Como contrapartida, la valoración del 

CUADRO 1. Componentes de la importancia ministerial

Dimensión Subdimensión Pregunta guía

Capacidad de 
gestión de 
políticas 
públicas
(C1)

Estratégia ¿El sector de política pública bajo responsabilidad de la 
cartera es estratégico para el gobierno?

Impacto ¿La(s) política(s) pública(s) de la cartera tiene(n) impacto 
directo en la ciudadanía?

Recursos ¿La cartera cuenta con los recursos suficientes para 
desempeñar sus funciones de gestión de políticas?

Capacidad de 
asignación 
discrecional 
de recursos
(C2)

Nombramientos ¿La cartera da posibilidades de asignar discrecionalmente 
puestos de trabajo? 

Fondos ¿La cartera da posibilidades de asignar discrecionalmente 
dinero o símil? 

Capacidad política
(C3)

¿La cartera tiene capacidad de intervenir en la agenda política?

Capacidad 
organizacional
(C4)

¿La cartera tiene capacidad de injerencia en otras carteras?

Fuente: Elaboración propia.
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experto en nuestro abordaje está basada en el conocimiento profundo del caso y 
debe estar acompañada de una justificación sistemática y fundamentada que per-
mita al investigador juzgar los valores asignados a cada cartera por el experto. 

APLICACIÓN Y MEDICIÓN 

La implementación de la estrategia de medición que proponemos requiere los si-
guientes tres pasos.

Primero, identificar el conjunto de carteras ministeriales que componen cada 
gobierno durante el periodo seleccionado, estableciendo su delimitación temporal. 
Los ministerios se modifican a la largo del tiempo de modos muy variados, inclu-
yendo nuevas denominaciones, incorporación de otras carteras y desmembramien-
tos, así como fusiones y separaciones. Es preciso definir cuáles de estas variaciones 
no afectan la identidad de la cartera, distinguiéndolas de aquellas que implican la 
constitución de una cartera diferente.

Segundo, establecer para cada una de las carteras identificadas ponderaciones de 
importancia de las cuatro capacidades de nuestro modelo (gestión de políticas, dis-
tribución de recursos discrecionales, capacidad política, capacidad organizacional). 
Proponemos que las medidas de cada capacidad sean ordinales de tres categorías 
(poco/nada/algo/mucho). Nótese que mientras la codificación de las capacidades 3 
y 4 es directa (un solo valor para cada una de ellas), la codificación de las capacidades 
1 y 2 se realiza sobre 3 y 2 subdimensiones, respectivamente, por lo que para obte-
ner una medida única se deberá seguir un ulterior procedimiento de agregación que 
discutimos a continuación. No proponemos o imponemos indicadores empíricos 
específicos dadas las dificultades que hemos mencionado. En su lugar, proponemos 
que el investigador recurra a los datos duros disponibles —incluyendo organigra-
mas, presupuestos, leyes, fuentes secundarias, etcétera—. De ser necesario, se pue-
de recurrir a la valoración de expertos explícita y fundamentada para decidir cuál de 
los tres valores de cada variable ordinal corresponde a cada subdimensión, con base 
en el uso de fuentes primarias y secundarias. Al citar estas fuentes de manera clara 
y explícita, el experto permite a otros replicar las medidas para cada capacidad o 
juzgar cada decisión. 

Por último, proponemos producir valores de relevancia agregados de las cuatro 
capacidades. Este paso implica la integración de las diferentes mediciones indivi-
duales de cada capacidad en un único valor para la cartera en su conjunto. Para las 
capacidades 1 y 2 es preciso realizar previamente la agregación de los valores de las 
subdimensiones. Este paso de agregación debe depender de las necesidades del 
investigador y debe estar guiado por la pregunta de investigación. Es posible que 
los criterios de importancia ministerial que más importan para ciertos procesos polí-
ticos (como la negociación intrapartidista para formar un gobierno) sean diferentes 
de los criterios más relevantes para otros procesos (como la asignación de carteras a 
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grupos sociales). Una de las ventajas del marco analítico que proponemos es preci-
samente la determinación de mediciones para cada capacidad que permite flexibi-
lidad al investigador para crear medidas adecuadas a su pregunta o tema.

CONCLUSIONES

La gran mayoría de las teorías sobre la formación de gobiernos considera el reparto 
de posiciones en el gabinete una de las herramientas más importantes que tiene el 
ejecutivo a su disposición para negociar con otros partidos o con grupos al interior 
de su propio partido. Entender el valor de estos nombramientos es clave para en-
tender la formación de coaliciones de gobierno y los cambios y recambios al interior 
del gabinete. A lo largo del tiempo ha habido importantes avances en la medición del 
valor relativo de diferentes carteras, la gran mayoría basadas en las repuestas a encues-
tas de expertos. Las listas resultantes ordenan los ministerios de acuerdo con su va-
lor, pero a la fecha ninguna de estas propuestas hace explícitas las carac terísticas de 
los ministerios que los hacen más o menos importantes.

A diferencia de la literatura existente, el marco analítico que proponemos siste-
matiza las características que dan valor a una cartera. Al generar medidas separadas 
para cada dimensión de la importancia ministerial, nuestro marco permite al inves-
tigador comparar el valor de carteras (como las de Defensa y Salud, por decir) que 
pueden ser relevantes por distintas razones. También permite generar medidas 
agregadas de importancia ministerial que ponderan de diferente manera cada di-
mensión de la importancia ministerial (la dimensión política o de política pública, 
por ejemplo), dependiendo de las necesidades del proyecto de investigación par-
ticular. La capacidad de un ministerio de proveer a quien lo dirige (o a su partido o 
grupo político) oportunidades amplias para repartir recursos discrecionalmente, por 
ejemplo, puede ser más relevante en ciertos contextos que en otros o puede ser más 
determinante en las decisiones de ciertos actores políticos. Nuestra propuesta per-
mite tomar en cuenta estos diferentes escenarios.

Finalmente, reconocemos que la aplicación de este marco analítico requiere co-
nocimiento profundo del caso de estudio. Sin embargo, consideramos que nuestra 
propuesta tiene ventajas considerables. Por un lado, el uso de medidas ordinales 
minimiza el error que resulta de asignar medidas continuas a un fenómeno que por 
su naturaleza no lo es. Por el otro lado, dado que los criterios a calificar para cada 
cartera son claros, es más fácil replicar y evaluar las medidas de importancia minis-
terial resultantes. 

El siguiente paso, por supuesto, es evaluar la utilidad de nuestro marco analítico 
para casos y proyectos de investigación específicos. En el resto de los artículos de 
este número de Política y Gobierno, un grupo de expertos miembros del Presidential 
Cabinets Proyect (Proyecto de Gabinetes Presidenciales) pone nuestro marco analítico 
a prueba, estudiando el valor de las carteras que conforman los gabinetes en 
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 Hon duras, México, Panamá y República Dominicana. Los casos de estudio se ba-
san en datos originales sobre la composición de los gabinetes de cada país en los 
últimos veinte años aproximadamente (el marco de tiempo depende del país). 
Cada autor analiza el valor de los ministerios a lo largo del tiempo en su país para 
producir medidas agregadas de cada una de las cuatro capacidades que propone-
mos, con base en datos duros y en algunas ocasiones en las valoraciones de expertos 
o informantes claves.2 

Los casos de estudio muestran algunos patrones comunes entre países, pero 
también resaltan diferencias importantes en cuanto a la relevancia de distintas car-
teras y áreas temáticas. Como es de esperar, las carteras económicas tienen un pa-
pel importante en todos los casos; sin embargo, aunque en México y Panamá están 
en los primeros dos lugares del ranking global de relevancia ministerial, en Repú-
blica Dominicana y Honduras están por debajo de carteras como las de Educación 
y Obras Públicas, que tienen alta capacidad de recursos e impacto. Algunas di-
ferencias relevantes corresponden a cuestiones coyunturales o a características es-
pecíficas de un país. El ministerio de Defensa, por ejemplo, tiene poca relevancia 
en República Dominicana y Panamá, pero un perfil mucho más alto en Honduras y 
México, en donde el crecimiento de la inseguridad y la violencia han puesto estos 
temas en la agenda. Turismo, por otra parte, es una cartera de importancia relativa-
mente baja en casi todos los países, pero tiene una importancia mucho mayor en 
República Dominicana, donde el turismo es un sector productivo clave. 

Una ventaja clara de la jerarquización elaborada por los autores es que permite al 
lector evaluar el valor de cada cartera en términos de cuatro capacidades que pue-
den presentar oportunidades diferentes para actores distintos. Al negociar con el 
presidente el reparto de carteras, los partidos políticos, los grupos intrapartidistas, y 
los miembros de grupos de interés, como sindicatos o empresarios, valoran la opor-
tunidad de influir en las políticas públicas —eso es claro—. Sin embargo, los casos 
de estudio en este número sugieren que las carteras ministeriales ofrecen a quienes 
las ocupan un rango de oportunidades que incluyen el uso discrecional de recursos, la 
oportunidad de influir en la agenda política del gobierno y la capacidad de interac-
tuar con otros grupos políticos relevantes. Para entender las negociaciones alrededor 
de la formación del gobierno, es necesario entender qué le da valor a las diferentes 
carteras que conforman el gabinete; en otras palabras, entender por qué son impor-
tantes los ministerios importantes. Pg

2 Los gráficos, datos y detalles de las codificaciones estarán disponibles en el sitio web del Presidential 
Cabinets Project: https://www.presidentialcabinets.org/
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